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DIARIO DE 
DEL MARTES 31 DE ENERO DE 1809. 

San Pedro Nolasco Fundador. = Quarenta horas en la iglesia 
de la Merced calzada. 

Absolución general en la Mercad. 

• Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. 

Épocas. 

7deiatn. 
12 del dia. 

5 de la t. 

Termómet. 

0 
7 s. 0. 
5 S. 0. 

Barómet. 

2 5 p. 11 1. 
25 p. 11 1. 
a; p. 111. 

Atmósfera. 

Norte y D. 
Ouest y N. 
Ouest y N. 

El 16 de la Luna. 

Sale el Sol á las 
6 y $B m. y se po­
ne á las $ y 2. 

— : 1 

Circular dirigida á los intendentes del reino por el Excmo. Sr. ministro 
de lo Interior, 

El dia 22 de este mes hizo S, M. su entrada solemne en esta corte, 
habiendo precedido á ella el juramento de fidelidad de todes sus veci­
nos , y manifestado, todos unánimes, el mas ardiente deseo de q lé vi­
niera á residir el Soberano en ella. Posteriormente varias ttipu.aciones 
de los pueblos han venido á tributar á S. M. el debido obsequio díl ho-
inenage de sus moradores; y sucesivamente todas las ciudades y parti­
dos del reino seguirán tan loable exemplo. 

A nadie mas que"á*4os intendentes esmpete, por la naturaleza de las 
funciones que desempeñan, el acelerar la época de la sumisión y tran­
quilidad de sus provincias respectivas. Estos magistrados son los gefes 
de la administración de los países sujetos á sti jurisdicción, los canales 
por dondese derivan í los magistrados inferiores y i: los pueblos los 
infljxos benéficos del gobierno: á ellos les toca celar el cump imientq 
de las órdenes soberanas en alivio de tos vasallos;,! ellos elevar hasta el 
trono la expresión de las urgencias y necesidades de los administrados, 
é indicar los medios de subvenir á ellas. 
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I S 2 

Nada contribuye tanto á hacer amar al Soberano como la recta ad­
ministración del estado, apartada de toda arbitrariedad y parcialidad. 
Aquel estado de cesas es mejor en que la administración es mas 
acertada. 

En el nuevo orden en que Jos privilegios que se oponían" á la justa 
y equitativa repartición de las cargas del estado han sido todos aboli­
dos baxo un Soberano, que ningún otro conato lleva en todas sus ac­
ciones y proyectos que el bien general, no queda disculpa al adtniais-
trador superior que no con.-agre todos sus afanes á abrir los manantia­
les de la prosperidad ¿e ios pueblos que estén á su cargo. 

V S. debe animar lá agricultura , alentar el comercio y las artes, y 
dirigir á tan importantes objetos todas sus ideas. Pero para la felicidad 
piáblica es necesario que la administración siga un sistema fixo, ai qual 
en sus operaciones parciales se conformen los diversos administradores. 
Este en España, pais destinado por la naturaleza á ser agricultor, y 
donde la labranza está aun en mantillas, debe ser principalmente el cul­
tivo y mejora de tierras; á este punto se han de dirigir todas las miras 
del magistrado. El actual ilustrado gobierno nunca perderá de vista 
tan sagrada obligación, y todas sus:tareas irán encaminadas á promo­
ver y resucitar, por decirlo asi, la agricultura nacional. 

Entre tanto se hace preciso que V. S. no omita diligencia para desen­
gañar á los pueblos encomendados á su administración de los errores 
con que basta aqui la pérfida política de los ingleses y de los mal in­
tencionados habían pretendida seducirlos, para convencerlos de las ven­
tajas qué,de un gobierno ilustrado y liberal deben necesariamente; re­
dundar á los administrados1; en fin, de quanto S, M. está determinado 
á hacer en beneficio de sus pueblos, en cuyo favor ningún sacrificio le 
será jamas gravoso. El mejor medio de que todos se persuadan de estas -
Verdades es que lleguen á conocimiento de los pueblos"las operaciones 
del gobierno; y espero que no omita V. S. diligencia áíguna para qua 
la noticia de ellas cunda y se propague generalmente. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid de enero de I8OQ.±:E1 ministro dé lo 
Interior Manuel Romero. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

• . AVISO. 

Habiendo fallecido Dona Agustina de Bejar, viuda de D. Pedro Gas­
tón (que santa gloria hayan)<¿ se da este aviso para que si alguna per.-
sona tuviese álgim crédito contra dicha señora, acuda en el término de1 

i.iy dia:; á la calle de-la <5reda , casa sin Humero de las monjas Barone­
sas , quarto principal, donde yive su hijo D. Pedro Celestino Gascón.' 

s. 
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VENTAS. 
I 2 J 

De orden del Sr. D. Zacarías Josef de Garrido, alcalde y juez ordi­
nario de la ciudad de Vitoria y su jurisdicción, como comisionado re­
gio para la enagenación de obras pias y capellanías, está mandado por 
la escribanía de D. Andrés Lorenzo de Lezana sacar á pública subasta, 
en punto-de las n horas de! dia 1.3 de febrero y su casa consistorial, 
dos casas sitas en la primera vecindad ¿e la calle de la Pintorería, per­
tenecientes á la capellanía fuad.ada en la iglesia parroquial ce San Mi­
guel de dicha ciudad por D. Miguel. Henrique de Aguirre, la una por 
la cantidad de 8228 rs. al ce-ntado , y al fiado 12343 rs . ; y la otra en 
5324 rs. al contado, y 7986 al fiado, que son los respectivos precios 
por das 22 y 33 rentas señaladas pjr real cédula de 18 de agosto del 
año último, cuyos remates se harán en dinero metálico ó vales reales 
al curso corriente , entregando al fiado de presente 1 vigésima parte, y 
otorgando las restantes 19 obligaciones hipotecarias. 
' Está de venta un hermoso coche de moda, montado en muelles á la 
polinac, con varas de hierro, y trabajado en Pe'tersburgo : es bueno 
para ciudad, y sobre todo para viajar, pues á este efecto reúne quan-
tas comodidades pueden desearse, como mesa, cama, bodega con una 
cantidad de frascos, otros manuales á los lados del asiento, y en el in­
terior cerca de veinte caxas chicas y grandes , excelentes secretos &c. 
Se dará á precio equitativo , y se halla en casa del maestro de coches de 
la calle del Pez (donde estuvo antes la diligencia de Francia), con quien 
se tratará de ajuste. El mismo maestro de coches tiene á su cargo la 
venta de una berlina, que hace á silla de postas, con limonera ó lanza, 
y tiene los correspondientes arreos para tres ó quatro muías. . 

A la tienda de vinos generosos, sita en la calle de los Jardines, casa 
núm. 15 , ha llegado una partida de botellas del mejor aguardiente de 
Francia. También se venden barnles vacíos de varias cabidas, y algu­
na cuba, todo bien tratado. 

En la Red de S. Luis , frente á la guardia, lonja de zapatos y ropas, 
entre; la botillería y el plumista, y en el puesto del estampero , Puerta 
del Sol, se venden frasquitos de betún líquido para botas y zapatos, 
muí apreciable por elpoco trabajo en su uso , pues solo untando con 
una brocha , y bien extendido , queda charolado. 

-. Se venden dos coches montados á la española, el uno con muelles á 
la polinac, una tartana capaz para diez personas-, y des juegos de va­
cas para eqüipage. La persona que necesite de todos ó algunos dé estos 
efectos, acudirá á la calle de la Gorguera, núm. i<5, quarto 2° de la 
izquierda. 

Se vende una cómoda de moda , una mesa para escribir, con cinco 
caxones de igual ciase, y doce sillas de estrado -de* hombres, con asien­
tes de pajas dé colores. Dará razoa el maestro hojalatero y vidriero que 
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124. 
vive en la calle del Olivo baxo, entrando por la del Carmen , tercera 
puerta de la derecha. 

PÉRDIDA. 

Quien hubiere encontrado un borrico castaño , de estatura regular, y 
cerrado, qae se extravió al salir de la pasada de los Angeles, en la Ca­
va alta, le entregirá en el peso real á Josef Fernandez, tratante en gar­
banzos, quien dará mas señis y una gratificación. 

ALQUILER. . 

En la calle de la Concepción Gerónima se alquila un quarto princi­
pal con diez y siete piezas mal có.iiodas, despensa baxa, sótano y guar­
dilla. Dará razón el maestro espartero que vive enfrente de la callejue­
la del Verdugo. 

• SIRVIENTE. i 

Un joven de edad de 20 años , que sab; leer , escribir, contar , y se 
halla en estado de enseñar la gramática, desea colocarse con algún sa­
cerdote ^caballero, abogado, procurador &c., ó por page de alguna se­
ñora, teniendo ai efecto sugetos que le abonen. Darán razón en la calle 
de Silva , núm. 9 , entrando por la plazuela de Santo Domingo, portal 
del cabrero, quarto 3.0 

NODRIZA. 

Cayetana Frates, de estado casada, tiene leche de seis meses, y so­
licita criar en su casa. Vive calle de S. Juan , inmediata á la del Fúcar, 
HÚm. 7, quarto baxo. y 

-TEATROS. 

En el teatro del Príncipe se executará la función siguiente : se dará 
principio con la pequeña pieza titulada El Duende fingido , seguirá la 
opereta intitulada Felipe y Juanita, y se dará fin con el baile grande ti­
tulado Anfión , discípulo de las Musas, executado por Fernanda y Alexo 
Lebrunier, y demás bailarines. Entrada de antes de anoche 6276 rs. 

En el teatro de los Caños del Peral, á las 7 de la noche, se executará. 
la ópera bufa, en 2 actos, titulada Las bodas de Laureta, intermediada 
con el bolero y fandango. 

Nota. La hora de la función en el teatro del Príncipe se anunciará 
por carteles. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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